
 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO PARA SERVICIOS EN 

LÍNEA DEL SISTEMA DEL FONDO 

DE CESANTÍA CONTRALORÍA 

GENERAL DEL ESTADO 

 

(SOLICITUDES DE CRÉDITO) 

 

 

 

 

 

 

 

 



Paso 1: Ingresamos a la página del fondo (https://www.fcpccesantiacge.com/). 

 

 

Paso 2: Damos clic en servicios en línea. 

 

 

Paso 3: Damos clic en servicios en línea. 

 

https://www.fcpccesantiacge.com/


 

 

 

Paso 4: Ingresamos el usuarios y contraseña. 

 

 

 

Paso 5: Dentro del sistema nos mostrara cierta información personal de cada participe. 

 

 



 

 

Paso 6: Para generar la solicitud de préstamo ingresamos al menú en la parte de “Generar Solicitudes” / ‘’Créditos” y 

seleccionamos el tipo de credito que necesitamos. 

 

 

 

Paso 7: Seleccionamos el tipo de solicitud tanto si la solicitud es del deudor o del garante. 



 

 

 

Paso 8: Ingresamos toda la información requerida por el sistema para poder generar la solicitud. 

 

Paso 9: una vez lleva toda la información procedemos a dar clic en registrar solicitud. 



 

 

 

Paso 10: el sistema requiere subir documentación obligatoria para poder continuar con la generación de la solicitud. 

 

Paso 11: Seleccionamos el tipo de documento que vamos a subir y lo buscamos dentro de nuestro computador la extensión del 

documento siempre será en (PDF). 



 

 

 

Paso 12: En el menú en la parte de “Consulta de Solicitudes” / “Créditos” y en el tipo de credito que hayamos ingresado se 

mostrará la solicitud ingresada. 

Paso 13: Un analista de credito se comunicará con usted para poder continuar con la generación del credito. 


